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ACTUACIONES N°: 1312/24
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H105035793281

JUICIO: BRITO LAURA CECILIA c/ SANATORIO 9 DE JULIO SA s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1312/24. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

A la presentación del perito Ing. Héctor Miguel Lapetina :

1) Se tiene presente lo manifestado por el perito Ing. Héctor Miguel Lapetina. En su mérito, se deja
sin efecto la designación de Héctor Miguel Lapetina, como perito informático de la presente causa
en razón de no haber aceptado el cargo debido a no poder cumplir con la tarea solicitada.

2) En su mérito, librar oficio a la Sala de Sorteos a fin que tome constancia de la circunstancia
apuntada y proceda a reincorporar al listado que a tales efectos se lleva en Sala de Sorteos de la
Excma Corte o lo que correspondiera.

3) Por último, se señala el día 14/08/25 a las 7:00 hs. para que por medio de Secretaría se proceda al
sorteo de un perito especializado en Sistemas Informáticos del listado que a tales efectos se lleva en
Sala de Sorteos de la Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán, el que una vez aceptado el
cargo deberá dictaminar sobre lo peticionado. NOTIFICAR conforme lo previsto en los arts. 197 y
199 del CPCC, supletorio. GDVC Juzgado del Trabajo III nom
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